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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 4 de Junio de 1968 por la que se dispone 
el cese del Cartero uTbano don José Sánchez Cuesta 
en el Servicio de Cor r eos de la Prov ineia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Cartero 
urbano don José Sánchez Cuesta, A16G088()7, esta Presidencia 
del Goblerno, de conformidad con la propuesta de V. 1. y en 
uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales 
vlgentes, ha temdo a blen dlsponer su cese en el Servicio de 
Correos de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de .iunio de 1968. 

CAH;RERO 

Ilmo. Sr. Director general de Pl azas y Provin cias Africanas. 

OR,DEN de 12 eLe junio de 1968 por la que causa 
b,!Ja en l~ AgTupación Temporal Milita¡' para Ser
mezas CIVI les el personal que se menciona. 

. Excmos. Sres.:. Causan baj a en la Agrupación Temporal Mi
!ltar para ServlClOS Clvlles por los mot ivos que se indican los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan con 
expresión del empleo, Arma, situación, motivo de la bája y 
fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infantería don Emilio Díaz Na
veira.-Empresa «Mueblerías Galsa». Manacor (Baleares) .-Re
tirado: 2 de junio de 1968. 

Capitán de Complemento de Infanteria don Tomás Fresneda 
Sevilla.-A03PG. Ministerio de Haci·enda. Cáceres.-Retirado: 
5 de junio de 1968. 

Capitán de Complemento de Caballería don Amancio Alonso 
Castaño.-Región Aérea Central. Madrid.-Retirado : 1 de junio 
de 1968. 

T~niente de Complemento de Infantería don Emilio Moya 
Garcla.-A03PG. Ministerio de Hacienda. Barcelona.-Retirado: 
30 de mayo de 1968. 

Teniente de Complemento de Aviación, S. T ., don Nazario 
Sánchez Gajate.-AR4PG. Ministerío de Obras Públicas. Madrid. ! 
Retirado: 12 de junio de 1968. 

Brigada de Complemento de Infantería don Sabino Martín 
Palomo.-Empresa «Orbi Films». Madrid.- Ret irado: 6 de sep-
tiem/Jre de 1966. . 

Brigada de Complemento de Artillería don Nicolás Puebla 
Ortiz.-c-AR4PG. Ministerio de Información y Turismo. Madrid. 
Retirado : 2 de jimio de 1968. . 

Brigada de Complemento de Artillería don José Salguero Ló
pez.-AR4PG. Instituto de Enseñ anza Media. Córdoba.-Ret ira
do: 31 de mayo de 1968. 

R eemplazo voluntario 

Teniente de Complemento de Infantería don Avelipo Váz
qu."ez Dacal.-Retirado: 1 de junio de 1968. 

El Personal relacionado anteriormente que proceda de la si
tuapión de «Colocado» quedará regulado a efecto de h aberes de 
su destino civil por lo establecido en la nueva redacción del ar
tículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de 23 de febrero 
«(Boletín Oficial del Estado» número SO). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE'. muchos año". 
Madrid, 12 de junio de 1968.-P, D., el General Presidente 

de la JuÍlta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José 
Lópe~Earrón Cerruti. ' 

Excmos. Sres. Ministros Oo . 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se ot orga 
por adjudicación directa un destino al Capitán de 
la GuaTdia Civil don Ventura Pérez Méndez. 

E'Xcmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuada en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), m odificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 91) , y Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<BOletín Oficial del Estado» número 313), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudicación directa el destino de Jefe del Personal 
AU'Xiliar de la Recaudación de Contribuciones de la zona de 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) al Capitán de la Guar
dia Civil don Ventura P érez Méndez, con destino en el 62.° Ter
cio de la Guardia Civil.-Fija su residencia en Pefiaranda de 
Bracamonte (Salamancal.-Este destino queda clasificado como 
de primera clase. 

Art. 2.0 El citado Oficial , que por la presente Orden a dquiere 
un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles con la situación de «Colocado», que especifica 
el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar 
ba ja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento cuan
do así lo disponga el Ministerio del Ejército. 

Art. 3.° Para el envío de la baja de h aberes y credencial del 
destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1968.-P. D., el General Presidente de 

la JU'Ilta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Sarrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros Oo ' 

MINISTERIO DE JUSTIC IA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada forzoso a don Gonzalo Gar
cia GÓ1nez, Agente de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado de Paz de Valle de Mena 
(Burgos). 

Con esta ' fecha se acuerda trasladar a don Gonzalo García 
GÓmez. Agente de la Justicia Municipal, con destino en el Juz
gado de P az de Valle de Mena (Burgos), de censo inferior a 7.000 
h abitantes, para servir la vacante del Comarcal de Galdácano 
(Vizcaya), declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de los Servicioll' de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la D irección General de Justicia 
por la que se traslada forzoso a don Vicente V eláz
quez Pérez, Agente de la .Justicia Municipal con 
destino en el Juzgado de Paz de Toreno (León). 

. Con esta fecha se acuerda trasladar a don Viceme Velázquez 
Perez, Agente de la Justicia Municipal con destino en el Juzgado 
de P az de Toreno (León), de censo inferior a 7.000 habitantes, 
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para servir la vacante del Comarcal de Mondragón (GuipÚz. 
coa), declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1008.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de lo" Servicios de la J usticia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de JustiC'lG 
por la que se traslada forzoso a don Francisco 
Chamorro Marán; Agente de la Justicia Municipal 
con destino en el Juzgado de Paz de Armuma 
(León). 

Con esta fecha se acuerda trasladar a don Francisco Chao 
morro Morán, Agente de la J usticia Municipal con destino en e~ 
Juzgado de Paz de Armunia (León), de censo inferior a 7.000 
habitantes. para servir la vacante del Comarcal de Reinosa 
(Santander). declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1¡}68.-El Director general. Acisclo 

Fernández Carriedo. ' 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Justicia 
por la que se traslada forzoso a don Felipe Pérez 
Alvarez, Agente de la Justicia Municipal con destino 
en el Juzgado de Paz de Valsequillo de Gran Ca· 
naria. 

Con est:1 fecha se acuerda trasladar a don Felipe Pérez 
Alvarcz, Agente de la Justicia Municipal con destino en el Juz· 
gado de Paz de Valsequillo de Gran Canaria, de censo inferior 
a 7.000 habitantes, para servir la vacante de Vega de San 
Mateo (Las Palmas), declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por . la que se traslada forzoso a don Alejandro 
Munoz Vegas, Agente de la Justicia Municipal con 
destino en el Juzgado de Paz de Frechilla (Pa· 
lencia). 

Con esta fecha se acuerda trasladar a don Alejandro Muñoz 
Vegas, Agente de la Justicia Municipal con destino en el Juzgado 
de Paz de Frechilla (Palencia), de censo inferior a 7.000 ha· 
bitantes, para servir la vacante del Juzgado Comarcal de Ca· 
lahorra (Logroñol, declarada desierta en concurso de traslado. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-El Director general, Aclsclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. J efe de 103 Servicios de la Justicia Municipal. 

DE 
1\'1 1 N 1 S TER 1 O 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi· 
n istración L ocal por la que se nombran con carác
ter interino Interventores de Fondos de Adminis
tración Local para las plazas que se citan. 

En uso de las atribuciones que le conñere el artículo 202, 
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Adminis 
tración Local, de 30 de mayo de 1962, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958, 

Esta Dirección General ha resuelto efectuar nombramientos 
interinos de Interventores de Fondos de Administración Local 
para las plazas que se relacionan y a favor de los funcionarios 
del Cuerpo que a cont inuación se indican: 

Provincia de Albacete 

Ayunta.miento de La Roda: Don Avelino Alfara Alfara. 

Provincia de Avila 

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués : Doña Maria Concep- ' 
ció n Alegre Espinosa. 

Provincia de Barcelona 

Ayuntamiento de Villafranca del Panadés' Don J esús Maria La.
rrainzar González. 

Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Muro : Don Sebastián Crespi Mir. 

Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de Barbate de Franco: Don José Benítez Obregón. 

Provincia de Castellón 

Ayuntamiento de Onda : Don Rafael Vicente Queralt. 

Provincia de Ciudad R eal 

Ayuntamien to de Daimiel: Don Rafael Lizán Palencia. 

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Castro del Rio : Don Rafael Herrero Pulido. 

Provincia d e La Coruña 

Ayuntamiento de Ortigueira: Don Manuel Bereijo Crego. 

Provincia de H uelva 

Ayuntamiento de Aracena: Don A.,tonio Durán Alonso. 

Provincia de Huesca 

Ayuntamiento de Fraga : Don Pedro Cullere Segu. 

Provincia de Madrid 

Ayuntamiento de Chinchón : Doña María del Pilar García Dacio. 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Malina del Segura: Don Mariano Martínez Vl
llalba. 

Ayuntamiento de Totana : Don Santos OrUz Hernández. 

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Santa Brigida : Don Fulgencio Malina Guerra. 

Provincia de Oviedo 

Ayuntamiento de Piloña : Don César Blanco de Diego. 

Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de Quintanar de la Orden: Don Federico González 
Zorrilla. 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Benaguacil : Don Federico Alvarez Villena. 

Los funcionarios nombrados están obligados : 

1.0 A tomar poseSión en el plazo de quince dias h i biles, con
tados desde el siguiente a la pUblicación de este nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.° A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses 
Siguientes a la pUblicación de este nombramiento. 

3-.0 A solicitar todas las vacantes de cuarta y qUinta que se 
anuncian en el concurso convocado con fecha 8 de mayo de 1968 

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos nom
bramientos en el «Boletín Oficia!» de las respectivas provincias. 

Cada Corporación deberá remitir a esta Dirección General 
copia literal del acta de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya efectuado. 

Madrid. 24 de mayo de 1968.-El Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Seguri· 
dad por la que se dispone la pUblicación de la baja 
del ex Cabo del Cuerpo de Policía Armada don 
Emilio L ópez Pérez. 

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el ex Cabo 
del Cuerpo de Policía Armada don Emilio López P érez, solici
tando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar el 
día 10 de septiembre de 1957, en virtud de expediente discipli
nario número 16.004, sea publicada en el «Boletín Oficial del 
Estada», 


